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07 de junio de 2022 
 
Señor 
Gabriel Castro 
Superintendente del Mercado de Valores 
Superintendencia del Mercado de Valores  
de la República Dominicana 
César Nicolás Penson No. 66, Gazcue 
Ciudad. - 
 
Atención:   Olga Nivar 
                    Dirección de Oferta Pública 
Asunto:   Hecho Relevante – Fin del periodo de adecuación a las políticas de inversión del FCDS Advanced 

Oportunidades de Inversión 
 
Distinguidos señores: 
 
En cumplimiento con lo establecido en el literal o), numeral 1), del artículo 12, de la Norma que establece 
disposiciones sobre información privilegiada, hechos relevantes y manipulación de mercado (R-CNV-2015-33-
MV), Advanced Asset Management, S. A., Sociedad Administradora de Fondos de Inversión (SIVAF-012) (en lo 
adelante “AAM” o la “Administradora”), sociedad constituida y organizada de conformidad con las leyes de la 
República Dominicana, titular del Registro Mercantil número 109941SD, del Registro Nacional de 
Contribuyentes número 1-31-21188-7, con su domicilio establecido en la avenida Winston Churchill, No. 93, 
esquina Gustavo Mejía Ricart, Torre Empresarial Blue Mall, piso 24, local No. 1, Ensanche Piantini, Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, en calidad de gestora del “Fondo 
Cerrado de Desarrollo de Sociedades Advanced Oportunidades de Inversión”, (en lo adelante “El Fondo”), 
aprobado por el Consejo Nacional del Mercado de Valores, mediante la Primera Resolución del Consejo 
Nacional del Mercado de Valores de fecha trece (13) de diciembre de dos mil dieciséis (2016) e inscrito en el 
Registro del Mercado de Valores como SIVFIC-021 y en el Registro Nacional de Contribuyente (RNC) con el 
número 1-31-55322-2, tiene a bien comunicarle el hecho relevante siguiente: 
 
ÚNICO: Que el periodo de adecuación del portafolio de inversión del Fondo estuvo vigente hasta el seis (06) de 
junio del dos mil veintidós (2022), por consiguiente, se indica que el Fondo se encuentra adecuado según los 
límites establecidos en el Reglamento Interno del Fondo, aprobado por la Superintendencia del Mercado de 
Valores de la República Dominicana en fecha veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022).   
 
Sin otro particular,  
 
Atentamente,  
 
 
Felipe Amador  
Director General  
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